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cAPSll6-11/069

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVINO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN''. REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR RENÉ.ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA
OTRA RENE RAMOS FLORES PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EI-
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLA,RACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" PóN COruOUCTO DE SU REPRESENTANTE:

OUE ES UN ÓRGANO POLíTIGO ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMíA FUNcToNAL EN ACctoNES DE GoBtERNo,
CONT-ORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCIJLOS 122, APARTADo c, BASE TERCERA,
FRAcclÓN ll DE LA coNsTrrucróN poLÍTlcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANosi 1,12
FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERo, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERo, 3, FRACCIÓN III, 5,
10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDo .37,38 Y 39 FRACCIÓNXLV. DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL: i pÁnnaTos PRIMERo
Y SEGU-NDo, 2, 3 FRACCIÓN ilt, 12o, 121, 122 úLTtMo PARRAFo, 122 Bts FRAcctóN t, tNctso c
Y DEMAS RELATIVOS Y APL¡CABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO ,LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO Díp¿.. QUIEN AcREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DíA OI DE oCTUBRE DE 2015.

t.3.- QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I Y ÚLTIMo PÁRRAFo Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
oCruBRE DE 201s, EN LA GAcETA oFtctAL DEL DtsrRrro FEDERAL No. 194 DE LA DÉclMA
OCTAVA ÉPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARo oBREGÓN, DELEGÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS coNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PTJBLICA, INVITACIÓN RESTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDIbACIÓN DIRECTA. Y DEMAS AcToS
JURÍDICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo o DENTRo DE CUALQUIER oTRA íruooIe: y eN
GENEML, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL, DENTRo DEL ÁMBtro DE su coMpETENctA,
coNFoRME A LAS DTSPOSTCTONES LEGALES Y ADMTNTSTRATTVAS APL|CABLEQ.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVTCIOS OBJETO DEL PRESENTE TNSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

E},/ PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA 
,EN 

EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
y'DQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL, Y CUENTA CON LA AUTORTZACTóN DE

¡'' SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LA REQUISICIÓN YIO SOLICITUD DE SERVICIO. AUTORIZADA
POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS SE
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR CON
LAS OBLIGACIONES OUE SSERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. i

1.2.-

\

(

t.\1.4.-

1.5.-

l:6.-

.,.r
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1.7.-

1.8.-

EN LA FoRMAuzRcló¡.r DEL coNTRATo, EN LA orlER.rr¡.trunc¡óru v RptlcRctÓN DE

SANCTONES, ESTA pnóHraron CUALQUIER-ÉOir'¡n DE DlSCRlMlNRctÓt'¡, SEA POR ncctÓN u

orr¡rsróN, pon nnzoñÉ's'óÉ'óñrcer.r erñico o NAcroNAr-, oÉ¡¡eno, EDAD, DrscAPAclDAD'

coNDlctóN SoclAt,'óóÑolcroNEs DE sÁr-uo, RELIGIÓN, oPlNloNES' PREFERENCIA o

TDENTTDAD 
'EXUAL 

o-óe érñrno, rsrÁoó-cvrr_, A'ARTEN.TA EXTERT.R o cuALourER

oTRR RruATOCR.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SCÑNN COMO DOMICILIO

EL uBrcADo rru 
"orie"t;'éiÑ 

iúMiryo, isourNA AV-ENIDA cANARlo' 9-o!9llá-IoLrEcA'
cóotco posrAL ottbt óÉLÉéiérér'f¡iúÁno oeneoÓt'¡' eN ESrA cluDAD DE MEXlco'

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

| ' o M.RAL DE NACI.NALIDAD MEXI.ANA' DIB]qry'E'|I:
II.1.. QUE ES.UNA PERSONA FISICA

CONSTITUIDA CONFORME N rN I-ECISLÁIiOÑ OC LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

. DAros DE lDENrlFlcAqóu, rlscnie"{#;¿-iulgférln nepnrserurRclÓ¡l sE MUESTRAN EN

EL ApARTADo-';ó'ii¡tnÁiló oeilpn6ñ;óói';DEL ANEXo uNo DE EsrE coNrRAro'

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓI'¡ OC LA

MlsMA, SUS APoDERADOS. V nEpñEsTNTANTES LECÁles; EL PERS-ONAL- OlllE LABORA AL

sERvtclo DE AQUELLA, nsi cor'¡o'Lbs éoÑvGrs oE ioóos ELLos No TIENEN LAZos DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINION-O ¡IÑiÁ CI CUNNTOGRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

, LABORE rn LnÁóüiÑrsrnnclÓl.t pÚeltcR DEL DISTRITO FEDERAL

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

'.MISIÓN 
Ñ TI. SERVI.I. pUil,óó, NI-éL ENÓUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQU N ¡TNTUN=N-I.Tá, PON TIOÚE NO LE SON_APLICABLES LOS

RRrícuuos 8 FRACctoNES Xilt Y iiii'óE1Á LEv reoennfDE RESPONSABILIDADES DE LOS '

sERVtDoREs púst-lcos, sg rRAidó¡¡-lsl I LA XV v"gA-Brsbe LA LEY DE ADQUISI.I.NES \
PARA EL DlsrRlro FEDERAL' 

'v'vrrEv 
\

|1.4.. QUE DE ACUERDo A coMo ESTABLECE El$]!-c^*o.oÉctuo-rFT9El9¿.|mcclÓru 
|| INc|So \

B, DE r-OS LIÑEÁUIENTOS P¡NÁ ü PNESTHTICIOÑ OC DECLARACIÓN OC INTERESES Y

MANTFESTAcTóru oe no coHruiró oe iñreneses Á óÁn-ob DE pERsoNAs sERV¡DoRAs /
púeLrcls DE LA ADMrNrsrRAcroñ pleLrcA oel orsrnrio FEDERAL Y xollólocos ouE s{r/

sEñAlAN, 
'RESENTA 

¡¡nl,¡rnesíó aÁJó pRoTESTA oÉ oecrn vERDAD, EN EL sENTlDo DE/*

euE No sE EN.'ENTRA rñ -ios supu=éiol- oe tupeotuerr-o 
--LF9A!E:| \\

..RRES'OND.ENTES, r{r lr.¡HR'lLtr}oo o énruclo¡rnoó pón rn coNTRALORfn OeruenRl DEL\ / \
DrsrRtro FEDERAL, PoR LA seiáLiÁnl'q DE LA rur'¡ólbÑ'puallcn DE LA ADMlNlsrRActÓn -
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDNóES CóI"TPETENTES OE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS. 
,

ll.5 AsrMrsMo PARA PREVENTR Y EVTTAR LA coNFrcunnctÓtl oÍ,-tP¡5t:l?^Rt"l$t"?f"t"1:
f;R'S:W^ii^iio''ñ?li'ü1,ó P-óii?I!'.*:^=Sji-"SlPl?g*'.,'"?*"Pf 13?$:F3:X3?
133i"''T'l+l$l5^i=Ñ".i-ffiü-'=dl$liilryí,:,Vi"iü*PEf :gltlS"'?l'"'^,:["fi 5'9i*o;Hüi;:ffi "-:ñ-.ü;id"Ñ;3'ÉúÉLiins'b.s1t"tí91?P^\?,r,lE^liFI;:?"ufl 

'oYff A'3r"ii!6riil:t"i*llií^"i';;--,#^'iiiÉ:'"i*'llt-i¿5'm:'9i5-'$B3p'd
F_U=rE.il-=^l,",XHbHrl ?Xil,J^il^6 b'='ñicocros coru r_ns pERSoNAs, SERVTD.RES

púaltcos ANTES srÑRlRoos.],J
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACÍDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS,
FTNANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; nSí CON¡O CON LA
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

cruDAo Dl ¡Yllxlco

COMITÉ DELIOACIONAL DE AOQUISICIONEg,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Contreto de Adqulslclón y/o Prestaclón de Servlclos

GAPS/16-111069

INSTALACIONES. RECURSOS
oRGANTZACTÓru' SUfl CIE¡¡TE

I.7.-

I

euE pARA EFEcros DE Lo srñRmoo EN EL nRriculo sl úllvo pÁRnnro DE LA LEY DE
pREsupuESTo y cASTo EFtctENTE DEL DtsrRtro rEoEnRl, "EL PRovEEDoR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pnrsÉruru coNTRATo, srñnm coMo DoMtclllo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO 'GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

r.1.- euE EL 
'RESENTE "orr*orb 

sE REGULA poR LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL

DISTRITO FEDERAL Y OCUAS DISPOSICIONES APLICABLES'

IIt.2.. OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

ItI.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
. DOLO, ITSIÓI.I, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

expnesRoo Lo ANTERIoR, LAS pAnres sE oBLtcAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES: ,

cuÁusuLAS

PR|MERA.- ,,EL PROVEEDOR" pOR VTRTUD DEL PRESENTE CqNTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
b"el'eéÁilo¡fl ioSer;NES y/o sERvtclos oBJETo orl pnesÉNrE coNTRATo, cuYA oescntpctóru,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE euE Lo soltctrE "LA oelecRcróN", "EL PRovEEDoR" sE OBLIGA A oroRGAR uN

INCREMENTO EN I.A CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICAC¡ONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO

REBASEN EN su cou¡uñro ÉL 2s% (vErNTtctNco poR crENTo) DEL TorAL DEL vALoR tr¡ÁxtH¡o oe I
coNTRATo;y SE ENcuENTREN EN EL MtsMo EJERctcto pnesúpursrAl. Y QUE EL PREclo v oruÁs
coNDIcIoNES DE LoS BIENEs Y/o SERVIcIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSE

AJUSTAR tR cnnn¡rriR DE cuMpLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE

ESTIPULA EN EL InTícuIo 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUALQUIERlr¡oolrlcRclÓt.¡ALoScoNTRAToSoraERÁCoNSTARPoREScR|To,LOS
rNsrRur\rtrNTos I FGALES El't DONDE CONSTEN DTCHAS MoDlFlcAclours sERAN SUSCRITOS PoR

Los sERvtDones púáltcos euE HAyAN FoRMALtzADo Los coNTRATos^o PoR QUIENES Los
suslruyAN EN EL cARGo o FUNCToNES, DE AcuERDo AL lnrÍculo 67 DE LA LEY DE

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

í

Ir

NDA.- .LA DELEcACIÓN" pAOnRÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE

iiÁi,nesrÁCtóñóE LA ÁbóÜlslcloñ oe ros BtENEs y/o PREsrAclóH pE sERvlclos.9PJ.EJP
#iilÉ'"t-.;Iób""t*oto, EL MoNro rbrer-, v Eru su cA-so Los MoNros MAxrMos o MlNrMos

óúe se ESpEctFfcAru eÑ et-'npeRTADo 'MoNTo ADJUDICADo" DEL ANEXo Dos' I
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TERGERA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BIENES Y/o SERVIcIos, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADO A .,EL PROVEEDOR",
DENTRo DE Los 20 DíAS HÁBILES posrERroRES A LA FEcHA DE AcEPTActóN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ó'VS'N NÚMERO

coL. 
'ENTRO 

DE LA CIUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-9712054N4

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, DEBERA
ELA

sortctruo oe senvt De uua oe tas recrunas: oBLIGANDoSE "EL PRovEEDoR' A

ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, +AS FACTURAS
PARA SU REVISIÓN, ASf COMO COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES} DE ENTREGA Y FACTURA(S) CON
SELLO O FIRMA DEL ALMACÉN CE¡¡CN¡L Y/O ÁREA SOLICITANTE SEGÚN CORRESPONDA, PARA SER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOGÍSTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO OÉ OUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

"EL PROVEEDOR''; ÉSTC DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS INTERESES
.CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A I.A ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES. , ,

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS.PARTES CONVIENEN EN QUE'LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENEqT
Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O'BODEGAS DÉ\\
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LOS \-
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERÍSTICAS, CALIDAD, \
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO/

,//ALGUNo PoR ESTE coNcEPTo (l
EN ESTE Ú¡rtrr4O CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBL|GAC|ÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAI t I
O PARCIAL'EN LA FECHA Y LUGAR QUE 'LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE. I Ii \' V\
QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN'" SE PODRAN REALIZAR
PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA
DELEGACTÓN", DEBTDAMENTE ACREDTTADO pOR LA AUTORTDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS
PRUEBAS SERA CIJBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRNCTICRNAN SOERC CADA LOTE
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR
"EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN".

LAS
D GACIÓN". PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS

SE DESPRENDA. QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS
DE

FICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

Y PRESENTADAS
mmfl ül il B ¡ tttfi.Ff I¡Erfrff
PROVEEDOR' EN EL PROCESO DE

DE "LA oelecacróN": EN cASoaoeulslcréN Y/o sERVlcto. LAS CUALES
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'cApslte -t tioog

QUE RESULTARE ALGUNA DIFEREÑCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
soLtctrADAS, No sE REctBtRAr.¡ los BTENES y/o sgRvrcros Y sERÁ Molvo DE RESctstóN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁREE SOIICITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA
poR EScRtro DE LA ACEprAcróN DE Los BTENES, cuy s cARAcrERrslcAS Y DIFERENCIAS No
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 20I6, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE .,LA

DELEGAcIóN'. poDRA stN RESpoNSABTLTDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTtctPActóN EL
PRESENTE CONTRATO.

sÉplMA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ el uNlco RESPoNSABLE DE

LA UTILIZAcIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN Y TODO LO

RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGActóN".

ocTAVA.-.,EL PRoVEEDoR'' No PoDRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFoRMES o cUALQUIER oTRA FoRMA DE DIFUSIÓN, LOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓru PNTVN Y POR

ESCRTTO qE "LA DELEGACIÓN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS

BtENEs Y/o SERVICIoS oBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

DÉcrMA.- euE DE AcuERDo ol roÑro ADJUDTcADo y DE cohronuloAD coN LAS DtsPostctoNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
epucRclóH,' o ,,ApLtcActóN" y ENTREGA DE LA cRRRnriR DE cuMPLtMlENTo n RnzÓ¡t DE Lo
ESTTpULADO EN EL ApARTADO "cARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

nsí vlslr¡o o 
"*,rr*,o 

o= lro ora=oo",ON" sE rxrn¡lRÁ A 'EL ,-""==""O o='* RESPECTIVA
ONNNNTIR DE CUMPLIMIENTO EN/EL CASO DE QUE ESTA,APLIQUE. CUANDO'EL PROVEEDOR''
HUBTESE ENTREGADo A ,,LA DELEGAcIóN" Los BIENES Y/o sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
CONTMTO DENTRO DE L
A LA EMISIÓN DEL FALLO. Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETICION POR

PROVEEDON NSí COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE 'QUE LA(S) ENTREGA(S) SE

DENTRO DEL PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS, ,/
CALENDARIZADAS, MULTTANUALES O EN LOS CASOS OUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUART.A///
pÁnRnTo SEGUNDo DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICNCIÓru Y ENTREGA DE LA GARANTIA\/
DE cuMpLtMtENTo sE REALtzAnÁ or coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LA NoRMATIVIDAD EN I \ I
LA MATERIA L,,,\
oÉc¡ru¡a PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR'' SE OBLIGA A NO CEDER. TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
coNTENIDoS EN EL Rnrícuuo sI peruÚIrIrvIO pÁNN,AFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DtsrRtro FEDERAL. EN cASo coNTRARto poonÁ sER coNStDERADo cAUSA DE REsclslÓru, oel
pnEdenrr coNTRATo,/

.,..fÉclrvln sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR' sE coNsTrruyE coMo pnrRórrl DEL PERSoNAL QUE ocuPE
?cor.¡ Molvo DE Los sERvtctos pRESTADos A "LA DELEonctót¡" v senÁ el úxlco RESPoNSABLE¡' \¿\Jl\ lVl\JllV\,, LJE L\,rO OE^vlvlva r^Eer^uve ^ h uLLl

,/" ór r-es oaLicnctoNEs DERIvADAS DE LAS DrsposrctoNEs LEGALES v oEn¡As oRDENAMIENToS
MATERIA I.ABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
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oÉcIun TERCERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ENTíCUUOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL I% (UNO POR

ctENTo) ANTES DEL t.v.A. poR cADA oín oe RETRASo (HASTA LLEGAR n ts ofns¡ cALcuLADo soBRE

El lrr¡pónre rorAl DE LA ENTREGA tNcuMpLrDA, A pARTIR DÉ LA FECHA tr¡Áxt¡¡R DE ENTREGA DE

TAL MANERA eUE EL MONTo nnÁxlrvlO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO PEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL cASo DE LA pRESTAcIóx oe sERvtclo DE AcuERDo A LA FEcHA Y HoRA Ésrnelrcloos
pARA LA pnesrRcló¡l otr- MtsMo, sE ApLtcARA orcuR pENA stN ESTABLEcER UNA pnÓRRocR nt
MtSMo; EL pRESTADoR DE sERvtctos EN ESTE cASo No esrAnA EXENTo DEL PAGo CAUSADO PoR

EL RETRASo EN LA pnesrRctÓN DEL sERvlclo.
SOI-O EXISTIRA PRÓNNOCN CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y

LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DlCl;1AS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS

sE LE Cor,¡-ñcnnÁ nl pnoveEDoR poR EScRrro pARA EL pAGo RESPEcrlvo DE DIcHA cnnnxrín,
Ár óíA-sléuteñrc DE su FECHA LtMtrE, s, sE /GUAI A o supERA LA APLtcActóN oet PaRaENTAJE
IEñALADI coMo zENA coNvENctoual''lÁ óeteiectoN", poDRÁ REscrIvDrR EL coNTRAro srru

NtNcuNA REspoNsAB tLtDAD; TNF}RMAND} poR EscRrro AL PRovEEDoR AL oíe uneL DE su
Resclslóru.

oÉclr'lA cuARTA.- EL (LAS) ÁneA$t soucreurest SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERV|SARYVER|F|cnir¡bn@NcEDELA(S)ENTREGA(S)DELoSBlENES
ylo sERvtclos MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, oellcÁNoosE A FIRMAR DE coNFoRMIDAD LAS

REMtstoNES y DocuMENTos coRRESpoNDTENTES A LA PRESrnctóru Y/o ENTREGA DE Los
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ,.LA oelec¡cIÓN,' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

. LAS OBLIGACIONES COruTRRíONS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'''

DICHA IRREGULARIDAD SE IT unnA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
.SUBSANAR 

LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES
.COruTRRíONS 

POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECI,DO EN EL ANEXO DOS/DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL- '

OÉC¡IVIR QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR eARTE DE "EL pRovEEDoR" FACuLTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" eaaer/
DARLO pOR RESCTNDTDO y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR. t Ilar
,oÉclrvn sexr¡.- LAS eARTES AcEprAN euE st ':rt¡\ oe¡eolctÓtt", coNslDEnR QUE "EL | \ I
pRovEEDOR" HA |NCURR|DO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE'RESCISIoN OUE SE CONSIGNAN EN t / \
ESTE DocuMENTo, poonÁ DEcRETAR LA REScrsróN orl MtsMo QUE oPERnnA oe PLENO - \
DEREcHo stN RESpoNSABtLIDAD pARA "LA DELEGAcIÓN".

..LA DELEGACIÓN'', nesc|NoInÁ EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓru ST STÑNLR¡I:

i. SI "EL PROVEEDCR" NO CUMPLE COI.J LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICTOS DE¡ITF.O

DEL PLAZo seÑRnoo DE ACUERDo A LA cI-AuSun CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y
ALÁPARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS.

I/
?,.:",D8 CONFORMIDAD CON U CI-ÁUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICRS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS
sN sL a¡|¡Ig¡n¡ y/o LAa FrcHAs rÉcNtcAs ANQ(Aa AL PRESENTE coNTRATo'

\

-*?

3. SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO
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4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS. 
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISToS EN EL ARTÍcULo 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA., EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA y ACRED|TE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CORRIENTE EN.EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
PoR EL ARTíCULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE

LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6.' EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL PROVEEDOR" QUE LESIONE. 
LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉcIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERM¡NACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
coNTRATo, LA suspENStóN TEMpoRAL o DEFrNrrvA DEL MtsMo, YA sEA DE coMúN AcuERDo,
POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA
DELEGACIÓN".

DÉCIMA ocTAVA.- AMBAS PARTEN CoNVIENEN EN QUE ,.LOS ANEXOS'' DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE .RUBRICADoS SoN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO
AeuELLos DocuMFNTos DE cARÁcrER LEGAL y FTCHAS TEcNtcAS QUE TNVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NoVENA.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A EFECTO
DE euE ToDA LA tNFoRMActóN CoNTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y sus 4NEXos, sEA DE

NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE ..LA DELEGACION'' DE

coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo 14, FRAccróN xxvr¡ DE LA LEY DE TRANSPARENcIA Y ACcESo A
LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FoRMA EXPRESA, PoR ESCRITo Y , DE FORMA ANTICIPADA A LA CTLTARRCIÓN DE ESTE

INSTRUMENTo coN CARACTER DE CoÑFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE.

vtcÉstMA.- Los DATos eERSoNALES REcABADoS sERÁN PRorEGlDos, INCoRPoRADOS Y

TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIoS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LO+
ARTíCULoS 1+ aIs, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DN
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARÁN, CONFORME A LA\\
N9RMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,\
RrRt¡zRoos poR óneRr.¡os JURrsDrcctoNALES u óRGANos DE coNTRoL DE LA ADMlNlsrRAclÓN
PÚBLICA, coN LA FINALIDAD DE CoADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS DE

OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPoNSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO
DtREcroR GENERAL DE ADMtNtsrRRcrórr¡ y EL DoMrcrLto DoNDE poonA EJERcER Los

corurrÉ DELEGActoNAL DE ADeutstctoNEs,
ARRENDAMTENTos y pREsrActoN DE sERvrcroa contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

oE nbcrso, REclFtcAclóN, cANcELAcróN u oposlctóN, ASí coMo LA REVocAclóN DEL

CON.SENTIMIENTo ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN ruÚUERO, COL TOLTECA. C.P 01150
DELEGACIÓru ÁIvRRo oBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE

INFORMAq|óN púaLlcn DE ESTE óRcRt¡o pOt-ilco ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com ,

CIUDAD DE IAEXICO GOEIERNO DELEGACIONAI 20I 5 . 20I 8

TNTERESADo poDRÁ DtRtclRSE AL tNsTtruro DE AccESo A LA tNFoRrr¡Rc¡óru púaltcR
STRITo FEDERAL, DoNDE RTcISIRÁ ASESORíA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY

FnbrecólO¡l oe onros pERSoNALES pARA EL DrsrRtro FEDERAL o Rl telÉFoNo:
CORREO ELECTRóNICO: datos.personales@infodf.oro.mx O e¡¡ m.pÁClNAvvvvw.infodf.orq.mx.

DEL
DE

7de12
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vlcÉslllt Énlruenn.- pARA ToDo Lo RELAcToNADo coN LA tNTERPRernclóN, cuMPLlMlENTo Y

EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

, SoMETEN A LA JURtsDtcctóN DE Los TRTBUNALES coMPETENTES DE LA cluDAD DE MÉxlco,
RENUNcIANDo A CUALQUIER FUERo QUE POR RnzÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA. I I

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,

CTUDAD DE MEXICO, A LOS TRETNTA (30) DíAS DEL MES DE NOV¡EMRE DE 2016.

"EL PROVEETQR''
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¡L¡OACIONAL l01l ' l6la

Contrato de Adqulllción y/o Préstaclón de S€rvlclo!

cAPS/16-1 1t069

-.<- /..¿' / .
,-' É-

LPN/DRMYSG/CAA- I I lr0 ffi:ttrfi ialifiX!l;*'

IRN/DRMYSG/CAA- I I /16

ilffix sEsróN No.
ORDINARIA I

-

..EXTRAORDINARIA .I L.c. No. | 063 30 DE
NOVIEMBRE

7" ffiX

IE
ARTICULOS 134 DE LA CONST¡TUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 117 DEL ESfATUTO

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 27 INCISO C, 28 PARRAFO PRIMERO, 52 ULTIMO PARRAFO, 54
FRACCION II BIS DE LA LEY DE ADQIJISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 39 FRACCION XXV, XXVI Y L,

DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, I24, FRACCION XXVII, 127
FRACCTON il, 128 FRACCTONES Vilt Y tX, 129, 131 FRACCTON XrX, 13't BrS FRACCTONES il, ilt y V, 131 BtS 1

FRACCIONES Vlll Y IX, 131 BIS 2 FRACCIONES XX|V DEL REGLAMEryTO |NTER|OR DE LA ADMtN|STRACTON
PUBLICA ASI COMO EL NUMERAL 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO Bf S.2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE

,ADMrNrsrRAcroN 
DE REcuRSos PARA LASTDELj:Fásl?lir DE LA ADMrNrsrRAcroN puBLrcA DEL

HERRAMIENTAS MENORES

NO APLICA

NO.:YTIPO DE

Pásina Zl:,:l
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| 6b rd I ó n B lE::i8l 3"" AT:j'1'"3fl:&T::'it"'icios Gene ra,es

GOSIERNO DEL€GACIONA| 20l5. 2018

$ffl".ilk|"1i3$'rl?E'3ü5i","r contrato de Adquisiciónvto PrestaciQn de servicios

ANEXO DOS

CAPS/16-1f /069

1
FIBRA DE PROLIPOPILENO CEPILLO
CENTRAL

ELGIN 1,500 KILO 220.OO 330,000.00

I
/\

3
RUEDA DE HULE TIPO TRACTOR CON
RIN DE ALUMINIO DE 6" DE DIAMETRO
POR 2" DE ANCHO (DELANTERA)

POLIVOM 600 PIEZA 200.00 120.000.00

4
HULES DE PATIN LARGOS PARA
BARREDORA MARCA ELGIN

ELGIN 25 PIEZA 1,700.51 42,5'.12.75

b
BASE GIRATORIA EN BASE DE LAMINA
TROQUELADA PARA RUEDA DE 6" DE

DIAMETRO POR 2" DE ANCHO
KOALA 300 PIEZA 262.00 78,600.00

6

CAMPANA SONORA PARA LA
RECOLECCION DE BASURA
FABRICADA CON LAMINA NEGRA C16
CRoMADA CON BADAJO DE 1/4 DF
ESPESOR DE UNA SOLA PIEZA DE 1O

CM. DE LARGO CON BALIN DE3I4,
CON MANGO DE MADERA
ERGONOMICO DE 1 1I2DE ESFESOR
CON RONDANA PLANA Y TIJERA DE

SEGUBIDAD PARA EVITAR QUE
AFLOJE

MARRODAL I 200 PIEZA 275.O0

8.
RUEDA DE HULE TIPO TRACTOR CON
RIN DF ALUMINIO DE 8" DE DIAMETRO
P¡FT'" DE ANcHO ITRASERA)

POLIVOM 200 PIEZA 268.50 53,700.00

I

t

SUBTOTAL 679,812.75

' t.v.A (16%) 108,770.04

TOTAL 788,582-79

e12

F
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Contrrto do Adqulr¡olón yto Ptrst¡clón dc Servlclos

cAPSll6-11/069

DIRECCION GENERAL DE OBRAS YDESARROLLO URBANO

IJnidad Departamental de Mantenimiento, Conseruación de Escuelas y Edificíos Públi'co:;

LLAVE PERICO DE 12"

ffisctEvros TREINTA voos Pgsos 75/100
$ 700,232.75

MÁS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

IE,VTOS SESFNTA Y NUEVE PESOS
$ 812,269.99

etnteCen AIUERALDE'LA DELEGACIÓI{', UATCROO EN ESCUADRON 201 S/N'

col cRlsro REY. A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODUI|AR G-3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

| ,,,

/,/:*.,-'

.F
/L' t
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| /*SS,tl AlVqfO - Delesación Alvaro obresón

| \ffi7| | Obfgqóp lireccion General de Administración

\ t-yJ v -' ' Dirección de Recursos Materiales y Serv¡cios Generales
GOBIERNO DE|EGACTON^|- 2015 . 20r t

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-11/069

ANEXO TRES

$ 105,034.91
(ctENTO CTNCO MtL Tq.E|NTA y CUATRO PESOS 91/100 M.N.)

CAPTURISTA: DEL JC

EN CASO DE NO PRESENTAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN.TIEMPO Y FORMA, EL.
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACIJERDO AL ARTICULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTí¡ OC CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERÁ O CANCELARÁ UNA VEZ ,TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

t
EN CASO DE APLICACIÓN DE LA GABANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR'' DEBERA GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHÉOUE CERTTFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXTCANO PARA TAL EFECTO. 

r

. B) POLIZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO
MEXICANO PARA TAL EFECTO I

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO CON¡ó CNNNNTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SEGRETARíA DE FTNANZAS DEL DTSTRTTO FEDERAL POR EL 15% (QU|NCE pOR CTENTO) DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL OUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTMíONS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
be¡¡Ás ESTrpuLAcroNES euE coNTENGA, sE DEBERÁN TRANScRIBtR LAS stGUtENTES:

A.1. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTMTO.

A.2. QUE EN cAso DE QUE sEA pRoRRocADo EL pl¡zo ESTTpULADo pARA LA TERM¡NAc¡óN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
¡UTOMÁNC¡MENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA coN DIGHA PRoRRoGA o ESPERA.

A.3. "LA INSTTTUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE IT nRrícuIo
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMTENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN I.OS IRTíCUIOS 93, 94, 95, 95 BIS, I18 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL coNTRATo TENDRÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUIcIos QUE sE INTERPoNGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD CoMPETENTE, Y sÓLo PoDRÁ sER
CAryCELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA OEUEE¡CIÓN ÁI-VIRO oBREGÓN, SIEMPRE Y cUANDo . "EL'
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADoS EN EL coNTRATo",

MONTO:DE LA

NÚMERo DE FIANZA / CHEQUE:

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.

NO,APUCA
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